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Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, 
el Despacho estima procedente admitir el presente medio de control de 
cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos. 
En consecuencia, se ordenará notificar a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y a la Secretaría de Educación y Cultura del departamento del Cauca y se les 
concederá un término de tres (3) días para que, si a bien lo tienen, se pronuncien 
sobre la demanda y soliciten las pruebas que estimen pertinentes.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de de cumplimiento de 
normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, promovido por 
Rafael Castillo González contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Secretaría de Educación y Cultura del departamento del Cauca. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil y a la Secretaría de Educación y Cultura del departamento del Cauca, por 
lo que deberá entregarse copia de la demanda y de los anexos. Se advierte a las 
entidades que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, podrán 
pronunciarse sobre la demanda, pedir pruebas y/o aportarlas. 
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TERCERO: INFORMAR a las partes que la sentencia será proferida dentro de 
los 20 días siguientes a la presente admisión.  
 
Notifíquese y cúmplase  

 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


